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1. INTRODUCCIÓN.

El ciclo formativo de grado superior de “Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados”,
tiene una duración total de 2.000 horas; de las cuales se destinan un total de 128 horas para el Módulo
Profesional de “Procesos en Instalaciones de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones”
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En cuanto a las referencias Normativas a tener en cuenta, sin carácter excluyente, se destacan entre otras, las
siguientes:

- Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE Nº244 de 8 de Octubre de 2010), por el que se
establece el título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados y se fijan sus
enseñanzas mínimas.

- ORDEN de 2 de noviembre de 2011 (BOJA Nº 243) por la que se desarrolla el currículo correspondiente
al título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. La presente Orden tiene por
objeto desarrollar el currículo de las enseñanzas conducentes al Título del mismo nombre, de conformidad
con el Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre.

- Decreto 436/2008 de 2 de Septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la
Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo.

- - Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma parte
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria.

- Real Decreto 1147/2011 por el que se establece la Ordenación general de la Formación Profesional del
sistema educativo.
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2. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y
SOCIALES.

A continuación se relacionan los objetivos generales y competencias profesionales que el desarrollo de
éste Módulo Profesional contribuye a alcanzar.

2.1 OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo que se
relacionan a continuación:

 Identificar las características de las instalaciones y sistemas, analizando esquemas y
consultando catálogos y las prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de
especificaciones.

 Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teoremas para calcular sus características.

 Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y sistemas, partiendo de los cálculos y
utilizando catálogos comerciales para configurar instalaciones.

 Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléctricos, utilizando programas informáticos
de diseño asistido, para configurar instalaciones y sistemas.

 Aplicar técnicas de control de almacén utilizando programas informáticos para gestionar el
suministro.

 Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la obra, consultando la documentación y
especificando los recursos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas.

 Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos y esquemas y las posibles condiciones
de la instalación para realizar el lanzamiento.

 Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, sistemas y sus elementos, aplicando técnicas e
interpretando planos y esquemas para supervisar el montaje.

 Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, controlando la calidad de las intervenciones y
su avance para supervisar los procesos de montaje.

 Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y equipos, verificando los síntomas
detectados para supervisar el mantenimiento.

 Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e instalaciones, utilizando los instrumentos y
herramientas apropiados para ejecutar los procesos de mantenimiento.

 Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajustando equipos y elementos para poner en
servicio las instalaciones.
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2.2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL
MÓDULO  PROFESIONAL.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales
del título que se relacionan a continuación:

 Elaborar el informe de especificaciones de instalaciones/sistemas obteniendo los datos para la
elaboración de proyectos o memorias técnicas.

 Calcular las características técnicas de equipos y elementos y de las instalaciones, cumpliendo
la normativa vigente y los requerimientos del cliente.

 Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las especificaciones y las prescripciones
reglamentarias.

 Gestionar el suministro y almacenamiento de los materiales y equipos, definiendo la logística y
controlando las existencias.

 Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sistemas a partir de la documentación técnica
o características de la obra.

 Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones partiendo del programa de montaje y
del plan general de la obra.

 Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones, verificando su adecuación a las
condiciones de obra y controlando su avance para cumplir con los objetivos de la empresa.

 Supervisar los procesos de mantenimiento de las instalaciones controlando los tiempos y la
calidad de los resultados.

 Poner en servicio las instalaciones, supervisando el cumplimiento de los requerimientos y
asegurando las condiciones de calidad y seguridad.
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2.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO PROFESIONAL DE
“PROCESOS EN INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE
TELECOMUNICACIONES”.

Los objetivos específicos del módulo profesional de “Procesos en Instalaciones de Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones” se reflejan en el desarrollo de cada una de las unidades didácticas que
componen ésta programación. Éstos objetivos  se expresan en términos de “Resultados de Aprendizaje”

3. CONTENIDOS.

Los contenidos básicos que se contemplan en ésta programación didáctica para el módulo profesional de
“Procesos en Instalaciones de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones” son los siguientes.

1. Caracterización de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT):

 Normativa de aplicación, instalación y mantenimiento de las ICT.
 Norma técnica para RTV. Bandas de trabajo. Canales de RTV a distribuir.
 Normas de radiación e inmunidad.
 Normas técnicas para telecomunicación por cable.
 Norma técnica para telefonía.
 Normativa sobre regulación y actualización de los servicios de telecomunicaciones.

Reglamento técnico.
 Normativa sobre equipos y materiales.
 Normas técnicas de edificación.

 Tipos de Instalaciones de ICT.
 Instalaciones de Recepción y distribución de televisión y radio.
 Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación.
 Redes de voz y datos.

 Sistemas de telefonía.
 Centrales telefónicas.
 Sistemas de interfonía.

 Tipos de redes de comunicación en telefonía.
 Red de acceso o bucle local.
 Red troncal.
 Red complementaria.
 Estructura de las redes de telefonía.

 Recintos y registros de ICT.
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 Canalizaciones e infraestructura de distribución.

 Elementos de captación.
 Elementos de cabecera, Componentes. Captación y distribución de radiodifusión sonora y

televisión terrenales.
 Recintos de instalaciones de telecomunicaciones superior e inferior.
 Distribución de radiodifusión sonora y televisión por satélite.

 Antenas.
 Principios y parámetros de antenas.
 Antenas terrestres para radio y televisión.
 Tipos y características técnicas.
 Antenas para televisión vía satélite.
 Apuntamiento.
 Selección del emplazamiento y parámetros de las antenas receptoras. Tipos y características

técnicas.
 Asociación de antenas. Tipos y características técnicas.
 Tipos de soportes y accesorios mecánicos.
 Criterios de selección del emplazamiento y tipo de sistema captador.
 Plan de frecuencias.
 Tomas de tierra.

 Equipo de cabecera.
 Equipamiento eléctrico: protecciones y toma de tierra.
 Fuente de alimentación.
 Amplificadores de FI.
 Conversores.
 Moduladores.
 Transmoduladores. De banda ancha, monocanales, de FI, entre otros.


 Distribución de señales.
 Red de distribución.
 Red de dispersión
 Red interior de usuario.


 Sistemas de distribución y equipamientos.
 Distribución por repartidores.
 Distribución por derivadores.
 Distribución por cajas de paso.
 Distribución mixta.
 Repartidores. Derivadores. Cajas de toma. Atenuadores. Otros.

 Líneas de transmisión.
 Fibra óptica
 Cable coaxial
 Par trenzado
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 Guías de ondas.
 Otros posibles.

 Conductores.
 Cable coaxial. Elementos pasivos. Elementos activos.

 Redes digitales y tecnologías emergentes.

 Simbología en las instalaciones de ICT.
 Telefonía interior e intercomunicación.
 Sistemas de telefonía: conceptos básicos y ámbito de aplicación.
 Centrales telefónicas: tipología, características y jerarquías.
 Sistemas de interfonía: conceptos básicos y ámbito de aplicación.
 Redes de voz y datos.

2. Configuración de Instalaciones de ICT:

 Especificaciones técnicas de las ICT. Magnitudes y unidades fundamentales.

 Normativa de ICT y REBT. Aplicación a la configuración de las instalaciones.
 Niveles de señal en las tomas de usuario.
 Elección del sistema de distribución.
 Respuesta amplitud/frecuencia.
 Atenuación de la red de distribución y dispersión.
 Elección del equipamiento de la red.
 Relación señal/ruido.
 Amplificación necesaria.
 Elección de amplificadores.

 Esquemas de instalaciones de ICT.
 Interpretación, tipología y características.
 Convencionalismos de representación.
 Simbología normalizada en las instalaciones de ICT.

 Cálculo de los parámetros de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones.
 Espectro radioeléctrico. Bandas y servicios de comunicaciones.
 Ganancia necesaria en las antenas. Elección del sistema captador. Cálculo de soportes.

Software de aplicación. Tablas y gráficos.

 Selección de equipos y elementos para el montaje de ICT.
 Criterios mecánicos de selección de equipos de montaje.
 Criterios medioambientales de selección de equipos y elementos.

 Software para diseño de sistemas de distribución de radio y televisión.

 Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones de radio y televisión.
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Catálogos de fabricantes.

 Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones comunes de telefonía.
Red de voz y datos. Catálogos de fabricantes.

 Documentación técnica. Presupuesto. Guía de usuario.

3. Instalación de infraestructuras de telecomunicaciones:

 Planes de montaje de instalaciones de ICT.
 Revisión de documentación: Proyecto técnico, memoria

 Programación de actividades de montaje.
 Procesos de montaje.
 Procedimientos técnicos fundamentales.

 Técnicas de montaje de instalaciones de antenas y distribución de redes de Televisión y Radio.
 Elementos a instalar.
 El replanteo de instalaciones de telecomunicaciones.

 Montaje de elementos de captación.
 Montaje de elementos de cabecera.
 Montaje de elementos de distribución.
 Repartidores y derivadores.
 Amplificadores.

 Técnicas específicas del montaje de instalaciones de telefonía y comunicación.
 Elementos a instalar.
 Instalación de Porteros automáticos.
 Instalación de video-porteros.
 Armarios. Accesorios.

 Montaje de las canalizaciones y cajas de registro.
 Colocación y ubicación de elementos comunes.
 Herramientas y útiles para el montaje.
 Tiempos de ejecución.
 Recursos.
 Condiciones de seguridad.
 Identificación de caminos críticos en la ejecución del montaje.

 Tendido de conductores.
 Técnicas de conexionado de cable coaxial y par trenzado apantallado y no apantallado.
 Técnicas de conexionado de fibra óptica.
 Características de trabajo.
 Terminales, punteros y adaptadores.
 Pequeñas máquinas-herramientas, Crimpadoras, entre otras.



Programación del Módulo: "PROCESOS EN INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE
TELECOMUNICACIONES" del ciclo Formativo: TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS

ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS. Curso  2022/2023
IES “ATENEA”

12

 Condiciones de obra.

 Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje.
 Normas de seguridad personal y de los equipos.
 Normas de edificación aplicadas a instalaciones comunes.

 Norma específica de las instalaciones comunes en edificios.

Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT:

 Puesta en servicio de la instalación de ICT.
 Plan de puesta en servicio.
 Protocolo de medidas.

 Instrumentos y procedimientos de medida en instalaciones de ICT. Herramientas informáticas.

 Ajustes y puesta a punto.
 Medidas SMAT/CATV.
 Parámetros. Nivel de señal.
 Respuesta de amplitud/frecuencia en canal.
 Respuesta de amplitud/frecuencia en red.
 S/N y C/N.
 Medidas de señales de televisión digital (BER, MER, ecos, constelaciones, entre otras).
 Medidas en instalaciones de Telefonía y comunicación.

 Orientación de los elementos de captación de señales. Medidas.
 Parámetros significativos en el ajuste de instalaciones de ICT.

 Comprobación de los materiales utilizados.
 Verificación de la correcta instalación de la infraestructura.
 Interpretación de resultados.
 Cotejo de valores según documentación técnica.

 Parámetros de funcionamiento en las instalaciones de ICT.
 Medidas y ensayos de funcionamiento en infraestructuras de radio y TV.
 Telefonía y comunicaciones.
 Interpretación de resultados.

 Verificaciones reglamentarias.
 Documentación.

 Protocolo de pruebas. Medidas de RTV y satélite.
 Medidas de Telefonía y comunicaciones.

 Medidas de Telecomunicación por cable.
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4. Mantenimiento de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones:

 Mantenimiento preventivo de las instalaciones.
 Criterios de planificación y organización.
 Mantenimiento predictivo y preventivo en instalaciones de recepción de señales de radio y

televisión.
 Mantenimiento predictivo y preventivo en instalaciones de telefonía y comunicaciones.
 Mantenimiento preventivo y predictivo de instalaciones de portero y video portero.

 Plan de mantenimiento en instalaciones de ICT.

 Puntos de inspección para el mantenimiento y parámetros a controlar.
 Valores de aceptación.
 Gráficos e información de fabricantes.

 Instrumentos de medida aplicados al mantenimiento.
 Técnicas de medida.
 Errores.
 Procedimientos de medidas.

 Localización de averías y disfunciones en equipos e instalaciones de infraestructuras de
telecomunicaciones.
 Averías típicas en instalaciones de ICT.
 Criterios y puntos de revisión.

 Reparación de instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios.
 Herramientas y útiles para reparación y mantenimiento de ICT.
 Protocolos de actuación.
 Procedimientos homologados.

 Documentación aplicada al mantenimiento.

 Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.
 Elaboración de fichas y registros.
 Históricos de averías.
 Informes de mantenimiento y mejoras del plan de mantenimiento.
 Prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.
 Aplicaciones informáticas aplicadas a la gestión del mantenimiento y el histórico de averías.

 Prevención de riesgos laborales en los procesos de mantenimiento.

Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental:

 Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a las infraestructuras comunes de
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telecomunicaciones.

 Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.

 Equipos de protección individual:
 Características y criterios de utilización.
 Protección colectiva.
 Medios y equipos de protección.

 Normativa reguladora en gestión de residuos.
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4. TEMAS TRANSVERSALES.

Los contenidos transversales que se introducirán en cada una de las unidades didácticas, según proceda,
son los referentes a la “prevención de riesgos laborales y protección ambiental en las Instalaciones de
Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones.

Se establecen, de forma general y sin carácter excluyente, los siguientes temas:

- Identificación de riesgos.
- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.
- Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento de instalaciones de

infraestructuras comunes de telecomunicaciones.
- Equipos de protección individual (EPI)
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. (Reciclaje, etc)

5. METODOLOGÍA A EMPLEAR.

Se inculcará al alumno durante el desarrollo del curso la necesidad del orden en el empleo, manejo de
los aparatos de medida, los equipos y herramientas, montaje y desmontaje de los diferentes equipos y
localización de averías más habituales, así como aprender a nombrar las herramientas, equipos y materiales
con palabras específicas del lenguaje técnico eléctrico.

Las explicaciones teóricas, en su desarrollo, irán apoyadas de ejercicios prácticos cuya finalidad es la de
reforzar y hacer dinámico el proceso de aprendizaje.

El alumno deberá lleva un cuaderno de apuntes, donde recogerá sus apuntes personales y de los que se
llevará frecuente control.

Por su propia naturaleza, estas enseñanzas deben ser eminentemente activas. Los conocimientos que en ellas
adquieren los alumnos serán alcanzados preferentemente a través de sus propias experiencias, al mismo
tiempo que se desarrollaran en ellos determinadas habilidades. Por ello, la acción educativa ha de hacerse en
problemas y situaciones reales, sobre las que los alumnos aprenderán a tomar decisiones para resolverlos,
teniendo en cuenta lo complejo de los aspectos técnicos, económicos y sociales que condicionan las posibles
soluciones.

En base a lo anterior y dado el nivel académico y salidas profesionales de este Ciclo Formativo Superior, a lo
largo del curso se desarrollarán cálculos y diseños de proyectos reales de ICT en edificaciones, incluyendo
los diferentes apartados que integran un proyecto técnico de ICT (memoria, anexo cálculos, pliegos de
condiciones, planos, presupuestos, etc).

De esta forma, al finalizar el curso, el alumno tendrá que haber adquirido los conocimientos y destrezas
suficientes como ser capaz de diseñar y calcular un proyecto técnico de una Infraestructura Común de
Telecomunicaciones, en al menos los apartados de diseño, cálculos y dimensionamiento del mismo. Además
de, como es lógico, todos los conocimientos, habilidades y destrezas correspondientes al montaje,
supervisión, mantenimiento, etc de la ICT.
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Sin perjuicio de aplicar cualquier tipo de métodos activos,  adecuados a los medios disponibles y a las
capacidades de los alumnos, se sugiere el establecimiento de planes de trabajo,  que permitan establecer,  las
relaciones de unas actividades con otras, para resolver los problemas o situaciones que se planteen.

Se inculcará al alumno, la importancia de la prevención de riesgos laborales y protección ambiental,
aprendiendo a manejarse con el mínimo  riesgo de accidentes.

El alumno elaborará una ficha de trabajo por cada práctica realizada, que incluirá como mínimo los
siguientes apartados:

PROCESO DE TRABAJO.

En este apartado el alumno describirá las distintas etapas por las que ha pasado para desarrollar la
práctica.

PUNTOS CLAVE.

Se resaltan todas aquellas particularidades que son propias de la práctica.

MATERIALES UTILIZADOS.

Se enumeraran los materiales utilizados en la práctica, reflejando las características técnicas de cada uno
de ellos.

DATOS TECNOLÓGICOS.

Se utilizaran libros de tecnología y catálogos especializados, para completar datos referentes a la práctica:

cálculos, cuadros, tablas, gráficos etc....

BIBLIOGRAFÍA.

Se enumerarán aquellos libros o catálogos utilizados.

CROQUIS O ESQUEMAS.

Se dibujarán los distintos esquemas correspondientes a los montajes y cálculos realizados que componen
la práctica, poniendo especial cuidado en su realización en cuanto a normalización de dibujos y
nomenclatura técnica.

CONCLUSIONES.

Se reflejaran las conclusiones obtenidas tras realizar la práctica.
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6. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACION DE LAS
UNIDADES DIDACTICAS.

La definición de las unidades didácticas programadas, así como la secuenciación y distribución temporal
de las mismas, se refleja más adelante en el apartado número 14.

Para establecer la organización y secuenciación de las unidades didácticas se han
considerado los siguientes criterios:

 Establecer unas líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que marcarán el
procedimiento a seguir para el desarrollo del módulo profesional de “Infraestructuras Comunes
de Telecomunicación en Viviendas y Edificios ”; en nuestro caso, las líneas de actuación
versarán sobre los siguientes aspectos:

 Identificar las tipologías de instalaciones para la captación y distribución de señales de
telefonía, radio y TV en el entorno de edificios.

 Configurar y seleccionar los sistemas y elementos de la instalación.
 Respetar y hacer cumplir la normativa correspondiente en el diseño y en el desarrollo de

la instalación.
 Planificar el montaje y la verificación de instalaciones tipo.
 Desarrollar procedimientos de configuración y puesta en marcha.
 Elaborar planes de mantenimiento.

 Desarrollar éstas líneas de actuación en varias etapas y niveles de elaboración a través de las
diferentes unidades didácticas programadas.

 Cada nueva unidad didáctica constituirá un enlace con la unidad anterior, de tal forma que los
nuevos contenidos a trabajar estarán próximos y fundamentados en los contenidos trabajados en
la unidad anterior. De esta forma, se evita que queden lagunas de aprendizaje, al mismo tiempo
que se contribuye a construir un aprendizaje con valor y significado por sí mismo.
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7. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.
Se proporcionará el material específico para la realización de cada UD. y que queda reflejado en la ficha

en la que se desarrolla cada una de ellas.

Dado que la diversidad de contenidos de este módulo es muy extensa (instalaciones, materiales,
herramientas, etc), tenemos que recurrir con frecuencia a catálogos y hojas técnicas de fabricantes de
material para infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios.

El profesor, en la medida de lo posible, también proporcionará apuntes, diapositivas y fotocopias varias de
los diferentes contenidos que se vayan desarrollando a lo largo del curso.

Se utilizarán medios audiovisuales (diapositivas, proyección de videos relacionados con las ICT´s, etc).
También se utilizarán los recursos de las redes de comunicación (INTERNET), para lo cual el centro
educativo debe proporcionar una adecuada conexión a Internet, preferentemente a través del sistema Wifi.

8. CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN

Éste apartado se divide en cuatro subapartados, y que son los siguientes:

8.1 Evaluación inicial.

Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas del  ciclo formativo, se realizará
una evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el
nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y
contenidos de las enseñanzas referentes a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones. Esta
evaluación inicial ha servido como punto de partida para la elaboración de la presente programación

8.2 Criterios generales de evaluación.

En éste apartado se reflejan los criterios que se tendrán en cuenta para evaluar la totalidad del módulo
profesional

8.3 Criterios objetivos de evaluación de ejercicios prácticos.

En éste apartado se detallan los criterios que se tendrán en cuenta para evaluar de forma objetiva
cada uno de los ejercicios prácticos que se realicen en el desarrollo del módulo profesional.

8.4 Estrategias y procedimientos de evaluación.

En éste apartado se reflejan las estrategias, técnicas, recursos y procedimientos utilizados para
obtener información acerca de todos los factores que intervienen en el proceso de evaluación
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8.2 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

En todo proceso formativo, la finalidad de la evaluación es la mejora y la regulación progresiva
de las tareas de enseñanza y aprendizaje, y por tanto, es un instrumento para la intervención educativa
en función de la evolución de cada alumno, en relación con los objetivos propuestos.

Los criterios de evaluación, serán lo más personalizados posibles, así pues se desglosarán teniendo
presentes los siguientes puntos:

a) Asistencia a clase, puntualidad, comportamiento y actitud mostrada.

b) Desarrollo y aprovechamiento de cada ejercicio práctico; con arreglo a los criterios objetivos
de evaluación que se mencionan en el apartado siguiente.

c) Realización de los ejercicios sobre ICT propuestos por el profesor (diseño, cálculo, elaboración
de memorias técnicas, planos, presupuestos, etc) y relacionados con las Unidades Didácticas.

d) Cuaderno de clase.

e) Exámenes y controles específicos.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá su asistencia regular a clase
y su participación en las actividades programadas en el desarrollo del módulo profesional. Por tanto,
la asistencia a clase es imprescindible para que el alumno pueda recibir el derecho de evaluación
continua. Cada uno de estos apartados se valorara, según la siguiente ponderación, sobre la nota
obtenida en cada uno de ellos, de forma individual:

Apartado a : Ponderación de un 5 %

Apartado b : Ponderación de un 20 %

Apartado c : Ponderación de un 20 %

Apartado d : Ponderación de un 5 %

Apartado e : Ponderación de un 50 %

La evaluación será continua e individualizada.
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A continuación se mencionan algunos de los aspectos a valorar para llevar a cabo el proceso de evaluación,
en función de los criterios de evaluación mencionados anteriormente.

 Trabajo en equipo: se evaluará la capacidad del alumno para integrarse en un grupo de personas y
en qué medida desarrolla actitudes positivas hacia los compañeros.

 Autoaprendizaje: se valorará el interés y la iniciativa de los alumnos hacia las tareas propuestas y
la capacidad para tomar decisiones.

 Valoración del esfuerzo personal en la superación de los obstáculos: se valorará la actitud y
capacidad del alumno en la superación de las incidencias y problemas con que se va a encontrar al
realizar su labor.

 Capacidad para organizar y planificar: se verá la capacidad del alumno para planificar y establecer
las condiciones que posibiliten la realización de las distintas actividades.

 Destrezas y habilidades: se valorará en que medida el alumno adquiere procedimientos y
estrategias tanto manuales como intelectuales y las usa en la realización de los problemas y
actividades propuestas.

 Respeto de las normas de seguridad e higiene en el trabajo: se tendrá en cuenta a la hora de
evaluar al alumno la responsabilidad de este en cuanto al cumplimiento de las normas básicas de
seguridad en el manejo de herramientas, su cuidado y uso así como la correcta manipulación de
los materiales empleados.

 Asistencia y conducta en el aula: a la hora de evaluar a los alumnos se tendrá en cuenta si estos
asisten con normalidad a clase y, si en esta, respetan las normas de conducta generales y  las
específicas del taller de electricidad.

8.3 CRITERIOS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN.

La evaluación de cada ejercicio práctico se ajustará a los siguientes criterios:

- Procedimiento seguido.
- Funcionamiento.
- Tiempo de realización.
- Presentación del trabajo.
- Aprovechamiento de material.
- Memoria.
- Actitud mostrada en el desarrollo del ejercicio práctico.

Todos estos apartados serán puntuados de cero a diez, resultando como nota final de cada ejercicio práctico,
la media aritmética de las puntuaciones parciales.
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8.4 ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN.
Los instrumentos de evaluación son estrategias, técnicas, recursos o procedimientos utilizados para

obtener información acerca de todos los factores que intervienen en el proceso formativo con la finalidad de
poder llevar a cabo en cada momento la evaluación correspondiente. Hay que poner de manifiesto que la
elección de una técnica u otra dependerá de las características de la información que es necesario obtener, en
función de los aspectos que se vayan a evaluar y del momento en que se lleve a cabo.

En aquellos contenidos que por su relevancia e importancia resulten indispensables para poder
seguir avanzando en otros contenidos de nivel superior, se podrá valorar su grado de aprendizaje en
formato de preguntas eliminatorias, en los diferentes exámenes y controles realizados. De esta forma si
no se superan esas preguntas y/o cuestiones eliminatorias no se podrá superar la totalidad del examen
y/o control realizado.
Los instrumentos de evaluación podrán ser muy variados, entre otros y sin carácter excluyente, vamos a
destacar los siguientes:

o Pruebas orales o preguntas orales.
o Pruebas escritas de preguntas amplias.

o Exposiciones orales (individual o en grupo) de un tema en concreto, propuesto por el profesor.

o Cuestionarios.

o Elaboración de cálculos, diseño y dimensionado de instalaciones RTV Terrestre y Satélite.

o Elaboración de cálculos, diseño y dimensionado de instalaciones SDTP con cable de pares y cable
UTP, propuestos por el profesor.

o Elaboración de cálculos, diseño y dimensionado de instalaciones TBA con cable coaxial,
propuestos por el profesor.

o Elaboración de cálculos, diseño y dimensionado de instalaciones TBA con fibra óptica,
propuestos por el profesor.

o Elaboración de cálculos, diseño y dimensionado de las Infraestructuras que alojan las ICT´s.
(Anexo III), propuestos por el profesor.

o Elaboración de informes.

o Debates sobre un tema determinado.

o Cuaderno de clase.

o Realización de trabajos prácticos y memorias.
o Registros de observación (Diario del profesor, anecdotario de hechos significativos, escalas de

observación de conductas y actitudes, etc.)
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9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES.

Se considerará como mínimo, que el alumno realice el 100 % de los ejercicios prácticos planteados
por evaluación y que consiga superar al menos el 95% del total de los ejercicios prácticos propuestos; con
arreglo a los criterios objetivos de evaluación de cada ejercicio práctico.

Además de lo anterior, como es obvio, para obtener la calificación de aprobado, en cada evaluación, el
alumno deberá obtener una puntuación media, igual o superior a 5, considerando tanto los criterios
generales de evaluación como los criterios objetivos de cada ejercicio práctico.
Además deberá haber obtenido en todos los exámenes y controles específicos realizados (apartado e), así
como en la realización de los ejercicios sobre ICT propuestos por el profesor (apartado c), una puntuación
igual ó superior a 5.

Las Unidades Didácticas en que se divide el Módulo Profesional deberán ser superadas de forma
independiente, para poder obtener una evaluación final positiva en el módulo.

Al término de cada unidad didáctica se realizará un examen escrito de los contenidos de la misma, y si se
obtiene una calificación positiva se podrá respetar esta calificación hasta la evaluación final del módulo
profesional, si concurriese con otras unidades didácticas con evaluación negativa.
Como norma general, las unidades didácticas con evaluación negativa serán recuperadas en la evaluación
final y conllevarán una evaluación negativa en los resultados de las evaluaciones parciales realizadas a
lo largo del curso, como constatación de que los resultados de aprendizaje no están siendo adquiridos.

10 ACTIVIDADES  DE RECUPERACIÓN PARA MATERIAS PENDIENTES DE
EVALUACIÓN POSITIVA.

10.2 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA
MEDIANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA.

Los alumnos que en la última sesión de evaluación parcial tengan este módulo profesional
pendiente de evaluación positiva, o deseen mejorar los resultados obtenidos, tendrán obligación de
asistir a clases y continuarán con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen
ordinario de clase, que no será anterior al día 22 de Junio del año en curso.

A cada alumno se le asignará un plan de recuperación y seguimiento, desde la celebración de la
última sesión de evaluación parcial hasta la fecha prevista para la sesión de evaluación final ordinaria,
de finales del mes de Junio, que consistirá en lo siguiente:

- Se establecerá un plan de seguimiento, consistente en la atención al alumnado, dentro del horario
lectivo de clase

- Se les propondrá la realización de las pruebas teóricas (controles, pruebas escritas, etc) que no se
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hayan aprobado durante el curso, así como también, se les planteará la ejecución de los ejercicios
teóricos y prácticos propuestos por el profesor y que no se hayan superado a lo largo del curso,
Estando atendidos en todo momento por el profesor.

Las prácticas realizadas por los alumnos deberán estar realizadas con arreglo a los mínimos
de calidad del buen hacer profesional, funcionar correctamente y se deberá entregar una
memoria-resumen de cada una de ellas, de forma obligatoria.

Con relación a los criterios de evaluación, criterios de calificación y mínimos exigibles que se
aplicarán, serán los mismos reflejados en los apartados anteriores.

11 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La atención a la diversidad es la vía que permite individualizar, en la medida de lo posible, el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Estas medidas en ningún caso supondrán la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos
generales del ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del título, según se establece
en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación
y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma
parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Entre otras y sin carácter excluyente se podrían adoptar las siguientes medidas de atención a la
diversidad:

 Ámbito metodológico.
- Tiempo adicional en la realización de actividades.
- Explicación del vocabulario empleado en las instrucciones de los ejercicios.
- Compañero/a tutor/a.

 Ámbito personal y familiar.
- Reflexión acerca del propio aprendizaje.
- Entrevistas con alumno/a.
- Compromiso educativo del alumno/a.

 Instrumentos de evaluación.
- Tiempo adicional para la realización de exámenes o segmentación en varias partes.
- Explicación de los enunciados de las pruebas.
- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora.
- Uso de instrumentos de evaluación alternativos a pruebas escritas. (pruebas orales,

trabajos de investigación)
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12 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se realizaran visitas a empresas cuya actividad esté relacionada con el módulo profesional de “Procesos en
Instalaciones de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones”; así como a jornadas técnicas y charlas,
tanto a nivel de grupo individual, como a cualquier otra actividad organizada por el Departamento de forma
general.

El tiempo previsto para destinarlo a actividades extraescolares será de aproximadamente 6 horas.

13 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y
MODIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN.

La evaluación de la programación constituye un elemento esencial del proceso educativo, que estará
orientada a la mejora de la calidad de las acciones educativas, tanto las de planificación como las de
ejecución.

La programación didáctica de cada uno de los módulos profesionales y el diseño de unidades didácticas,
constituyen un proceso inacabado, abierto y en constante proceso de adecuación y mejora.

En este sentido se deberán establecer una serie de indicadores, entre otros, que nos servirán para guiar el
proceso de evaluación de la programación y que se agruparan en dos apartados diferentes:

 En relación a la coherencia entre la Programación de Departamento de Electricidad y la
programación didáctica del módulo profesional de “Procesos en Instalaciones de Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones”.

a) ¿Los resultados de aprendizaje que se pretenden con ésta programación didáctica, recogen su
adecuación al contexto?

b) ¿Los criterios de evaluación son útiles para guiar el proceso de evaluación de dichos resultados de
aprendizaje?

c) ¿La organización del aula y las actividades diseñadas permiten desarrollar las orientaciones
metodológicas planteadas en la programación de departamento?

d) ¿Los instrumentos de evaluación utilizados, son los apropiados para llevar a cabo la evaluación
inicial, formativa y sumativa?

e) ¿Se conocen las ideas previas del alumnado en relación a los contenidos de cada una de las unidades
didácticas?

f) ¿Se ha llevado a cabo un análisis de los contenidos en cada una de las unidades didácticas?
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 En relación a la adecuación y validez de los elementos componentes de la programación.

a) ¿Se evalúa el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje y se procede a su reformulación,
cuando procede?

b) ¿Se detectan los obstáculos fundamentales que encuentran los alumnos en la consecución de los
resultados de aprendizaje?

c) ¿Se analiza la validez de los criterios de evaluación como indicadores que permiten evaluar el
desarrollo de dichas resultados?

d) ¿Las pruebas de evaluación, son coherentes con los tipos de aprendizaje que se pretenden evaluar?
e) ¿Se incorporan al diseño, cuando proceda, las reflexiones y decisiones adoptadas en las sesiones de

evaluación?

En nuestra programación se han incluido, al final de cada ficha de actividades de enseñanza-aprendizaje, una
serie de indicadores, que se formularán, en la medida de lo posible, al término de cada unidad didáctica y que
se podrán modificar y ampliar en función de lo comentado anteriormente.

Estos son los siguientes:

1. Tiempo previsto horas /  Tiempo empleado ____ horas

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:
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14 DEFINICIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS PROGRAMADAS Y
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS MISMAS.

A continuación se ordenan y temporalizan el conjunto de unidades didácticas programadas.

Hay que considerar que del total de horas asignadas al modulo profesional, se van a destinar un
total de 12 horas para actividades de evaluación (exámenes) y de recuperación (pruebas teórico-
prácticas); así como una dedicación de 6 horas para actividades extraescolares; quedando por tanto un
total de 110 horas a repartir en las diferentes unidades didácticas.

Unidad didáctica 1.- Radio Televisión Terrestre/Satélite. Principios básicos de los fenómenos
radioeléctricos. Instalaciones de distribución. ( 30 horas)

Unidad didáctica 2.-. Norma Técnica de I.C.T. para la captación, adaptación y distribución de señales de
radiodifusión sonora y televisión, procedentes de emisiones terrestres y de satélite.
(18 horas)

Unidad didáctica 3.- Norma Técnica de la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público (SDTP con cable de
pares y con cable de pares trenzados UTP). ( 15 horas)

Unidad didáctica 4.- Norma Técnica de la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de Banda Ancha. (TBA con cable coaxial) (13 horas)

Unidad didáctica 5.- Norma Técnica de la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de Banda Ancha (TBA con fibra óptica) (15 horas)

Unidad didáctica 6.- Especificaciones Técnicas mínimas de las edificaciones en materia de
telecomunicaciones. (13 horas)

Unidad didáctica 7.- Documentación Técnica de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones. (6
horas)

La estimación de temporalidad, así como la secuenciación establecida es flexible y es función del
aprovechamiento por parte del alumnado.
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14.1 ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS. PRELIMINARES.

El método elegido para el desarrollo de las distintas unidades didácticas consiste en la elaboración de
dos fichas por cada unidad, de tal forma que:

En la primera ficha se especifican:

a) Resultados de aprendizaje establecidos para la unidad.

b) Criterios de evaluación.

c) Duración prevista.

d) Contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) que se incluyen en la unidad.

En la segunda ficha se especifican:

f) Evaluación formativa.
g) Recursos didácticos.

A continuación se desarrollan las distintas unidades didácticas, siguiendo el esquema comentado
anteriormente.
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15. UNIDADES DIDÁCTICAS.



Programación del Módulo: "PROCESOS EN INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE
TELECOMUNICACIONES" del ciclo Formativo: TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS

ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS. Curso  2022/2023
IES “ATENEA”

29

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 1

TÍTULO: RADIO TELEVISIÓN TERRESTRE/SATÉLITE. PRINCIPIOS
BÁSICOS DE LOS FENÓMENOS RADIOELÉCTRICOS.

INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN.

DURACIÓN:

30 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

 Conoce los diferentes fenómenos radioeléctricos
asociados a las señales de radio televisión, tanto
terrestres como satélite.

 Conoce los diferentes tipos de modulaciones
empleadas en la señal RTV (AM, FM, COFDM,
QPSK, etc)

 Conoce y relaciona los diferentes parámetros de
medida asociados a las señales de radio y televisión.

Conoce las características y parámetros de
funcionamiento de los dispositivos y materiales que se
utilizan en las instalaciones para captación, adaptación
y distribución de señales RTV.

 Diseña y calcula instalaciones de distribución de
señales RTV en el entorno de viviendas y edificios.

 Ejecuta instalaciones de distribución de señales RTV
en el entorno de viviendas y edificios.

 Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental, identificando los
riesgos asociados, las medidas y equipos para
prevenirlos en instalaciones de automatismos
industriales.

 Se han realizado medidas y comprobaciones de parámetros
de señales RTV manejando correctamente el medidor de
campo.
 Se han seleccionado correctamente los diferentes
dispositivos necesarios para una instalación de captación,
adaptación y distribución de RTV

 Se han diseñado y calculado de forma correcta, instalaciones
de distribución de señales RTV en el entorno de viviendas y
edificios.

 Se han ejecutado instalaciones de distribución de señales
RTV en el entorno de viviendas y edificios.

 Se ha operado con las herramientas y equipos de trabajo
característicos de forma correcta y siguiendo las
prescripciones aplicables en materia de prevención de riesgos
laborales y protección ambiental.

 Se han tenido en cuenta los tiempos previstos para el
proceso.

 Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones,
alarmas, materiales, entre otros.) de las máquinas y los EPI
(calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros.) que se
deben emplear en las distintas operaciones de mecanizado.

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

Los contenidos que comprende esta unidad didáctica son los siguientes:

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

1. principios básicos de los fenómenos radioeléctricos.
2. Espectro radioeléctrico de frecuencias.
3. Clasificación de las instalaciones colectivas de TV.
4. Estándares para la codificación de la TV analógica.
5. Diferencias entre señal analógica y digital.
6. Modulación de la señal de TV. La onda portadora.

6.1. Modulación de la señal analógica.
6.1.1. Modulación de amplitud. (AM)
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6.1.2. Modulación de frecuencia. (FM)
6.1.3. Potencia del canal analógico.
6.1.4. Relación Audio/Video.
6.1.5. Relación portadora/ruido. (C/N)

6.2. Modulación de la señal digital.
6.2.1. Proyecto DVB. (Digital Video Broadcasting)
6.2.2. Modulación de la señal de TV digital terrestre. (COFDM)
6.2.3. Parámetros importantes en la modulación digital terrestre.

6.2.3.1. Potencia del canal.
6.2.3.2. BER. (Bit Error Rate)
6.2.3.3. MER. (Modulation Error Rate)

7. Propagación de las ondas electromagnéticas.
8. Intensidad del campo eléctrico.
9. Reflejos de señal. Efecto doble imagen. (TV analógica) Ecos. (TV digital)
10. Polarización de una onda electromagnética.
11. Líneas de transmisión. El cable coaxial.

11.1. Cable coaxial.
11.1.1. Características del cable coaxial.

12. Unidades y parámetros en los sistemas de RTV.
13. Topología de una instalación de RTV.
14. Captación.

14.1. Antenas terrestres y sus componentes.
14.1.1. Características técnicas de una antena terrestre.

14.2. Amplificador de bajo ruido/Preamplificador/Previo.
14.3. Complementos mecánicos.

15. Distribución.
15.1. Cable coaxial.
15.2. Repartidor. (Splitter)
15.3. Derivador.
15.4. Tomas de usuario.
15.5. Conectores.

16. Equipo de cabecera.
16.1. Amplificadores.

16.1.1. Características de los amplificadores.
16.1.2. Amplificadores de mástil.
16.1.3. Amplificadores de banda ancha.
16.1.4. Amplificadores monocanales.
16.1.5. Centrales programables de banda ancha.

16.2. Conversor.
16.3. Filtros.
16.4. Mezcladores.
16.5. Separadores.
16.6. Ecualizadores.
16.7. Moduladores.
16.8. Atenuadores.

17. Real Decreto 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares
de trabajo.

18. Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización de EPI por los
trabajadores

19. Real Decreto 1215/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de
los equipos de trabajo.

20. Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio,
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.
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B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

1. calcular instalaciones de distribución de señales RTV en el entorno de viviendas y edificios.

2. Ejecutar instalaciones de distribución de señales RTV en el entorno de viviendas y edificios

3. Elaborar proceso de trabajo.

4. Manejo de herramientas específicas.

6. Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en los procesos de mecanizado de cuadros eléctricos.

C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.
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EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 1: Radio televisión terrestre/satélite. Principios básicos de los
fenómenos radioeléctricos. Instalaciones de distribución.

1. Tiempo previsto 30 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

RECURSOS:

Materiales:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Material y dispositivos específicos para las instalaciones de distribución RTV. (amplificadores, alimentadores,
distribuidores, derivadores, etc)

- Antenas terrestres y satélite.

- Paneles entrenadores verticales para la simulación de instalaciones.

- Medidores de campo.

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi..

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones.

- Catálogos de fabricantes de aparatos de medida, dispositivos y material para instalaciones RTV.
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 2
TÍTULO: NORMA TÉCNICA DE I.CT. PARA LA

CAPTACIÓN, ADAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
SEÑALES DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y

TELEVISIÓN, PROCEDENTES DE EMISIONES
TERRESTRES Y DE SATÉLITE.

DURACIÓN:

18 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

 Caracteriza instalaciones de infraestructuras
comunes de telecomunicaciones, para la captación,
adaptación y distribución de señales de radiodifusión
sonora y televisión, procedentes de emisiones terrestres
y de satélite, analizando las redes que la componen y
describiendo la función y características de los equipos
y elementos que las integran.

y

 Configura infraestructuras de telecomunicaciones
para la captación, adaptación y distribución de señales de
radiodifusión sonora y televisión, procedentes de
emisiones terrestres y de satélite, representando las
instalaciones sobre planos y elaborando esquemas.

 Instala infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para la captación, adaptación y
distribución de señales de radiodifusión sonora y
televisión, procedentes de emisiones terrestres y de
satélite, aplicando técnicas y verificando la adecuación
a la normativa y la calidad de las instalaciones.

 Verifica el funcionamiento de las instalaciones para
la captación, adaptación y distribución de señales de
radiodifusión sonora y televisión, procedentes de
emisiones terrestres y de satélite, midiendo parámetros
y ajustando sus elementos.

 Mantiene infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para la captación, adaptación y
distribución de señales de radiodifusión sonora y
televisión, asignando tareas y recursos y verificando la
calidad de las intervenciones.

 Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental en las
instalaciones para la captación, adaptación y
distribución de señales de radiodifusión sonora y
televisión, identificando los riesgos asociados, las

 Se han identificado los tipos de instalaciones RTV de
acuerdo a la normativa sobre infraestructuras comunes de
telecomunicaciones en edificios. (ANEXO I)
 Se han identificado los equipos de las instalaciones RTV
una ICT.
 Se ha reconocido la función de los diferentes elementos de
las instalaciones RTV de la ICT.

 Se han identificado las características técnicas de los
dispositivos de las instalaciones RTV de la ICT.
 Se han calculado los parámetros de los elementos y equipos.

 Se han elaborado los esquemas, con la simbología
normalizada.

 Se han seleccionado elementos de las instalaciones de radio
y televisión.

 Se ha tenido en cuenta interferencias con otras instalaciones.

 Se han programado las actividades de montaje.

 Se ha verificado o ejecutado el montaje y orientación de los
elementos de captación de señales. Antenas terrestres y
Satélite.

 Se ha verificado y ejecutado el montaje y configuración de
los equipos y elementos característicos de la instalación RTV.

 Se ha verificado que los resultados obtenidos en las
medidas, cumplen la normativa o están dentro de los
márgenes establecidos de funcionamiento para las
instalaciones RTV.

 Se han cumplimentado los protocolos de pruebas de
aceptación.

 Se han programado las actividades de mantenimiento
preventivo.

 Se han reconocido los elementos de seguridad, los equipos
de protección individual y colectiva (calzado, protección
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medidas y equipos para prevenirlos. ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en
las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

 Se han tenido en cuenta los tiempos previstos para el
proceso.

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

Los contenidos que comprende esta unidad didáctica son los siguientes:

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

- Norma técnica para RTV. Bandas de trabajo. Canales de RTV a distribuir.
- Selección del emplazamiento y parámetros de las antenas receptoras. Tipos y características técnicas.
- Plan de frecuencias.
- Tomas de tierra.
- Red de distribución.
- Red de dispersión
- Red interior de usuario.
- Niveles de señal en las tomas de usuario.
- Elección del sistema de distribución.
- Respuesta amplitud/frecuencia.
- Atenuación de la red de distribución y dispersión.
- Relación señal/ruido.
- Simbología normalizada en las instalaciones de RTV.
- Criterios mecánicos de selección de equipos de montaje.
- Criterios medioambientales de selección de equipos y elementos.
- MER.
-BER.
- C/N
- Intermodulación.
- Diagrama de Constelación.

B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

- Cálculo de los parámetros de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones.
- Cálculo de soportes. Software de aplicación. Tablas y gráficos.
- Software para diseño de sistemas de distribución de radio y televisión.
- Técnicas de montaje de instalaciones de antenas y distribución de redes de Televisión y Radio.
- Montaje de elementos de captación.

 - Montaje de elementos de cabecera.
 - Montaje de elementos de distribución.

- Medidas de señales de televisión digital (BER, MER, ecos, constelaciones, entre otras).

C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.
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EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 2: Norma técnica de I.C.T. para la captación, adaptación y
distribución de señales de radiodifusión sonora y
televisión, procedentes de emisiones terrestres y de satélite.

1. Tiempo previsto 18 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

RECURSOS:

Materiales:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Material y dispositivos específicos para las instalaciones de distribución RTV. (amplificadores, alimentadores,
distribuidores, derivadores, etc)

- Antenas terrestres y satélite.

- Paneles entrenadores verticales para la simulación de instalaciones.

- Medidores de campo.

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi..

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones.

- Catálogos de fabricantes de aparatos de medida, dispositivos y material para instalaciones RTV.
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 3
TÍTULO: NORMA TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA COMÚN DE
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES DE TELEFONÍA DISPONIBLE AL PÚBLICO
(STDP con cable de pares y con cable de Pares Trenzados UTP)

DURACIÓN:

15 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE : CRITERIOS DE EVALUACIÓN :

 Caracteriza instalaciones de infraestructuras
comunes de telecomunicaciones, para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de telefonía
disponible al público (STDP con cable de pares y con
cable de pares trenzados UTP), analizando las redes
que la componen y describiendo la función y
características de los equipos y elementos que las
integran.

y

 Configura infraestructuras de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de
telefonía disponible al público (STDP con cable de
pares y con cable de pares trenzados UTP),
representando las instalaciones sobre planos y
elaborando esquemas.

 Instala infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de telefonía disponible al público
(STDP con cable de pares y con cable de pares
trenzados UTP), aplicando técnicas y verificando la
adecuación a la normativa y la calidad de las
instalaciones.

 Verifica el funcionamiento de las para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de telefonía
disponible al público (STDP con cable de pares y
con cable de pares trenzados UTP), midiendo
parámetros y ajustando sus elementos.

 Mantiene infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de telefonía disponible al público
(STDP con cable de pares y con cable de pares
trenzados UTP), asignando tareas y recursos y
verificando la calidad de las intervenciones.

 Se han identificado los tipos de instalaciones STDP con
cable de pares y con cable de Pares Trenzados (UTP), de
acuerdo a la normativa sobre infraestructuras comunes de
telecomunicaciones en edificios. (ANEXO II)
 Se han identificado los equipos de las instalaciones STDP
con cable de pares y con cable de Pares Trenzados (UTP), de
una ICT.
 Se ha reconocido la función de los diferentes elementos de
las instalaciones STDP con cable de pares y con cable de
Pares Trenzados (UTP), de la ICT.

 Se han identificado las características técnicas de los
dispositivos de las instalaciones STDP con cable de pares y
con cable de Pares Trenzados (UTP), de la ICT.

 Se ha tenido en cuenta interferencias con otras instalaciones.
 Se han programado las actividades de montaje.
 Se ha verificado y ejecutado el montaje y configuración de
los equipos y elementos característicos de la instalación STDP
con cable de pares y con cable de Pares Trenzados (UTP),.

 Se ha verificado que los resultados obtenidos en las
medidas, cumplen la normativa o están dentro de los
márgenes establecidos de funcionamiento para las
instalaciones STDP con cable de pares y con cable de Pares
Trenzados (UTP),.

 Se han programado las actividades de mantenimiento
preventivo.

 Se han reconocido los elementos de seguridad, los equipos
de protección individual y colectiva (calzado, protección
ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en
las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

 Se han tenido en cuenta los tiempos previstos para el
proceso.
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 Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental en las
instalaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de telefonía disponible al público
(STDP con cable de pares y con cable de pares
trenzados UTP), identificando los riesgos asociados,
las medidas y equipos para prevenirlos.

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

Los contenidos que comprende esta unidad didáctica son los siguientes:

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

- Norma técnica para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público (STDP con
cable de pares y con cable de pares trenzados UTP) (I.C.T, ANEXO II)
- Redes de voz y datos.
- Tomas de tierra.
- Red de distribución.
- Red de dispersión
- Red interior de usuario.
- Elección del sistema de distribución. Cable de Pares o Cable de Pares Trenzados (UTP)
- Sistemas de interfonía.
- Simbología normalizada en las instalaciones de STDP con cable de pares y con cable de pares trenzados UTP)
- Criterios de selección de dispositivos y material de montaje.
- Criterios medioambientales de selección de equipos y elementos.

B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

- Cálculo de los parámetros y dimensionado de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en las instalaciones
de STDP con cable de pares y con cable de pares trenzados UTP.
- Instalación de sistemas de control de accesos (CCTV, Porteros y Videoporteros automáticos)
- Técnicas de montaje de instalaciones de STDP con cable de pares y con cable de pares trenzados UTP.
- Técnicas específicas del montaje de instalaciones de telefonía y comunicación.
- Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.
- Configuración de elementos y equipos de instalaciones comunes de telefonía. Red de voz y datos

C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.
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EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 3: Norma técnica de la infraestructura común de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al

público (STDP con cable de pares y con cable de pares trenzados UTP)

1. Tiempo previsto 15 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

RECURSOS:

Materiales:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Multiplexores pasivos, PAU (RJ-45), Regletas de distribución.

- Paneles entrenadores verticales para la simulación de instalaciones.

- Útiles de inserción, Crimpadoras, etc.

- Aparato Certificador de redes Cat. 6

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi..

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones. (ANEXO II)

- Catálogos de fabricantes de aparatos de medida, dispositivos y material para instalaciones de STDP con cable
de pares y con cable de pares trenzados UTP
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 4

TÍTULO: NORMA TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA COMÚN DE
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA
(TBA con Cable Coaxial)

DURACIÓN:

13 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

 Caracteriza instalaciones de infraestructuras
comunes de telecomunicaciones, para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de banda ancha, TBA
con cable coaxial, analizando las redes que la
componen y describiendo la función y características
de los equipos y elementos que las integran.

y

 Configura infraestructuras de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de
banda ancha, TBA con cable coaxial representando las
instalaciones sobre planos y elaborando esquemas.

 Instala infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de banda ancha, TBA con cable
coaxial, aplicando técnicas y verificando la adecuación
a la normativa y la calidad de las instalaciones.

 Verifica el funcionamiento de las instalaciones para
el acceso a los servicios de telecomunicaciones de
banda ancha, TBA con cable coaxial, midiendo
parámetros y ajustando sus elementos.

 Mantiene infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de banda ancha, TBA con cable
coaxial, asignando tareas y recursos y verificando la
calidad de las intervenciones.

 Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental en las
instalaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de banda ancha, TBA con cable
coaxial, identificando los riesgos asociados, las
medidas y equipos para prevenirlos.

 Se han identificado los tipos de instalaciones, TBA con
cable coaxial, de acuerdo a la normativa sobre infraestructuras
comunes de telecomunicaciones en edificios. (ANEXO II)
 Se han identificado los equipos de las instalaciones TBA
con cable coaxial, de una ICT.
 Se ha reconocido la función de los diferentes elementos de
las instalaciones TBA con cable coaxial, de la ICT.

 Se han identificado las características técnicas de los
dispositivos de las instalaciones TBA con cable coaxial, de la
ICT.

 Se ha tenido en cuenta interferencias con otras instalaciones.
 Se han programado las actividades de montaje.
 Se ha verificado y ejecutado el montaje y configuración de
los equipos y elementos característicos de la instalación TBA
con cable coaxial.

 Se ha verificado que los resultados obtenidos en las
medidas, cumplen la normativa o están dentro de los
márgenes establecidos de funcionamiento para las
instalaciones TBA con cable coaxial.

 Se han programado las actividades de mantenimiento
preventivo.

 Se han reconocido los elementos de seguridad, los equipos
de protección individual y colectiva (calzado, protección
ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en
las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

 Se han tenido en cuenta los tiempos previstos para el
proceso.



Programación del Módulo: "PROCESOS EN INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE
TELECOMUNICACIONES" del ciclo Formativo: TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS

ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS. Curso  2022/2023
IES “ATENEA”

40

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

Los contenidos que comprende esta unidad didáctica son los siguientes:

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

- Norma técnica para el acceso a los servicios de Telecomunicaciones de Banda Ancha, TBA con cable coaxial,
(I.C.T, ANEXO II)

- Redes de voz y datos.
- Red de distribución.
- Red de dispersión
- Red interior de usuario.
- Simbología normalizada en las instalaciones de TBA con cable coaxial.
- Criterios de selección de dispositivos y material de montaje.
- Criterios medioambientales de selección de equipos y elementos.

B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

- Cálculo de los parámetros y dimensionado de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en las instalaciones
de TBA con cable coaxial.
- Técnicas de montaje de instalaciones de TBA con cable coaxial
- Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.
- Configuración de elementos y equipos de instalaciones comunes de TBA con cable coaxial.

C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.
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EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 4: Norma técnica de la infraestructura común de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
Telecomunicaciones de Banda Ancha (TBA con cable
coaxial)

1. Tiempo previsto 13 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

RECURSOS:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Derivadores Inductivos.

- Paneles entrenadores verticales para la simulación de instalaciones.

- Útiles de conexión F, Crimpadoras, etc.

- Aparato Certificador de redes de Cable Coaxial

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi..

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones. (ANEXO II)

- Catálogos de fabricantes de aparatos de medida, dispositivos y material para instalaciones de TBA con cable
coaxial.
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 5

TÍTULO: NORMA TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA COMÚN DE
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA
(TBA con Fibra Óptica)

DURACIÓN:

15 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

 Caracteriza instalaciones de infraestructuras
comunes de telecomunicaciones, para el acceso a los
servicios de telecomunicaciones de banda ancha, TBA
con Fibra Óptica, analizando las redes que la
componen y describiendo la función y características
de los equipos y elementos que las integran.

y

 Configura infraestructuras de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de
banda ancha, TBA con Fibra Óptica representando
las instalaciones sobre planos y elaborando esquemas.

 Instala infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de banda ancha, TBA con Fibra
Óptica, aplicando técnicas y verificando la
adecuación a la normativa y la calidad de las
instalaciones.

 Verifica el funcionamiento de las instalaciones para
el acceso a los servicios de telecomunicaciones de
banda ancha, TBA con Fibra Óptica, midiendo
parámetros y ajustando sus elementos.

 Mantiene infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de banda ancha, TBA con Fibra
Óptica, asignando tareas y recursos y verificando la
calidad de las intervenciones.

 Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental en las
instalaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de banda ancha, TBA con Fibra
Óptica, identificando los riesgos asociados, las

 Se han identificado los tipos de instalaciones, TBA con
Fibra Óptica, de acuerdo a la normativa sobre
infraestructuras comunes de telecomunicaciones en edificios.
(ANEXO II)
 Se han identificado los equipos de las instalaciones TBA
con Fibra Óptica, de una ICT.
 Se ha reconocido la función de los diferentes elementos de
las instalaciones TBA con Fibra Óptica, de la ICT.

 Se han identificado las características técnicas de los
dispositivos de las instalaciones TBA con Fibra Óptica, de
la ICT.

 Se ha tenido en cuenta interferencias con otras instalaciones.
 Se han programado las actividades de montaje.
 Se ha verificado y ejecutado el montaje y configuración de
los equipos y elementos característicos de la instalación TBA
con Fibra Óptica.

 Se ha verificado que los resultados obtenidos en las
medidas, cumplen la normativa o están dentro de los
márgenes establecidos de funcionamiento para las
instalaciones TBA con Fibra Óptica.

 Se han programado las actividades de mantenimiento
preventivo.

 Se han reconocido los elementos de seguridad, los equipos
de protección individual y colectiva (calzado, protección
ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en
las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

 Se han tenido en cuenta los tiempos previstos para el
proceso.
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medidas y equipos para prevenirlos.

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

- Norma técnica para el acceso a los servicios de Telecomunicaciones de Banda Ancha, TBA con Fibra Óptica,
(I.C.T, ANEXO II)

- Redes de voz y datos.
- Red de distribución.
- Red de dispersión
- Red interior de usuario.
- Simbología normalizada en las instalaciones de TBA con Fibra Óptica.
- Criterios de selección de dispositivos y material de montaje.
- Criterios medioambientales de selección de equipos y elementos.

B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

- Cálculo de los parámetros y dimensionado de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en las instalaciones
de TBA con Fibra Óptica.
- Técnicas de montaje de instalaciones de TBA con Fibra Óptica
- Técnicas de conexionado de Fibra Óptica.
- Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.
- Configuración de elementos y equipos de instalaciones comunes de TBA con Fibra Óptica.

C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.
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EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 5: Norma técnica de la infraestructura común de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones de Banda Ancha (TBA con fibra
óptica)

1. Tiempo previsto 15 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

RECURSOS:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Registro principal Óptico (Punto de interconexión Óptico).

- Caja de segregación de Fibras Ópticas. (Registro secundario)

- Roseta Óptica.

- Unidad de Terminación de Red Óptica. (ONT/OLT)

- Conectores SC/APC.

- Fibras Monomodo, Latiguillos y pig-tails SC/APC.

- Kit para montaje de conectores SC/APC en campo.

- Fusionadora por arco voltaico.

- Cortador, pelador de fibra, alcohol isopropileno, etc.

- Aparato certificador de instalación para Fibra óptica.

- Paneles entrenadores verticales para la simulación de instalaciones.

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi..

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
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comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones. (ANEXO II)

- Catálogos de fabricantes de aparatos de medida, dispositivos y material para instalaciones de TBA con Fibra
Óptica.
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 6

TÍTULO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LAS
EDIFICACIONES EN MATERIA DE

TELECOMUNICACIONES.

DURACIÓN:

13 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

 Caracteriza las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones, analizando los elementos que las
componen (Obra civil, arquetas, registros,
canalizaciones, canales, etc) y describiendo la función
y características de cada uno de estos elementos que
las integran.

 Configura y diseña infraestructuras de
telecomunicaciones, según las especificaciones
técnicas mínimas de las edificaciones en materia de
telecomunicaciones, establecidas en el Anexo III, del
reglamento ICT, y representando las instalaciones
sobre planos y elaborando esquemas.

 Supervisa y verifica la instalación de los distintos
elementos que componen las infraestructuras comunes
de telecomunicaciones (Obra civil, arquetas, registros,
canalizaciones, canales, etc), comprobando la
adecuación a la normativa (Anexo III) y la calidad de
las instalaciones.

 Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental en la
configuración y diseño de las ICT´s, identificando los
riesgos asociados, las medidas y equipos para
prevenirlos.

 Se han reconocido los tipos y la función de recintos y
registros de una Infraestructura Común de
Telecomunicaciones (ITC).

 Se han identificado los tipos de canalizaciones.

 Se han verificado las características de ubicación de los
distintos elementos (arquetas, registros, canalizaciones,
canales, etc) que conforman la ICT.

 Se han representado sobre planos los trazados y elementos (
arquetas y registros, entre otros) de la ICT.

 Se han dimensionado los elementos componentes de la ICT.

 Se han dimensionado los elementos de la instalación
eléctrica dedicada.

 Se ha aplicado el plan de montaje de la instalación de ICT.

 Se han programado las actividades de montaje de la ICT.

 Se ha verificado o ejecutado el replanteo de la
infraestructura.

 Se ha verificado o ejecutado el montaje de canalizaciones,
arquetas, registros, etc)

 Se ha verificado o ejecutado el montaje de las instalaciones
eléctricas dedicadas.

 Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que
supone la manipulación de los materiales, herramientas, útiles,
máquinas y medios de transporte, en el montaje de la ICT.

 Se ha relacionado la manipulación de materiales,
herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y
protección personal requeridos, en el montaje de la ICT.

 Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y
equipos como primer factor de prevención de riesgos, en el
montaje de la ICT.

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

- Norma técnica sobre Especificaciones Técnicas Mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones,
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(I.C.T, ANEXO III)
- Elementos que compone la Red de distribución.
- Elementos que compone la Red de dispersión
- Elementos que compone la Red interior de usuario.
- Criterios de selección y dimensionado de elementos y material de montaje.
- Criterios medioambientales de selección de material y elementos.

B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

- Configuración, Cálculo y Dimensionado de los distintos elementos que componen las redes de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones, siguiendo las especificaciones técnicas mínimas recogidas en el Anexo III del
reglamento ICT.
- Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.

C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.
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EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 6: Especificaciones técnicas mínimas de las edificaciones en
materia de telecomunicaciones.

1. Tiempo previsto   13 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

megafonía e intercomunicación

RECURSOS:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Paneles entrenadores verticales para la simulación de instalaciones.

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi..

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones. (ANEXO III)

- Catálogos de fabricantes de material y elementos  para las ICT´s.
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 7

TÍTULO: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LAS
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE

TELECOMUNICACIONES.

DURACIÓN:

6 horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

 Realiza Inspecciones Técnica de las infraestructuras
de telecomunicaciones en las edificaciones, siguiendo
las prescripciones establecidas en el Anexo IV del
reglamento ICT.

 Conoce e Interpreta el Documento normalizado para
la realización del mantenimiento de las
infraestructuras de telecomunicaciones de las
edificaciones, según las prescripciones establecidas en
el Anexo IV del reglamento ICT.

 Conoce e Interpreta los Documentos normalizados
para la realización del Análisis Documentado y del
Estudio Técnico de las infraestructuras de
telecomunicaciones de las edificaciones

 Conoce los equipamientos y niveles del "Hogar
Digital"

 Realiza los protocolos de prueba correspondientes a
cada una de las instalaciones que componen la ICT.

 Realiza el Boletín de la instalación de ICT, una vez
finalizada la misma y conforme a lo establecido en el
reglamento ICT.

 Se ha cumplimentado correctamente el Informe de
Inspección Técnica de la edificación en materia de
telecomunicaciones.

 Se ha realizado correctamente el Protocolo de Pruebas para
el Mantenimiento de las instalaciones y sistemas de
telecomunicación en los edificios y conjuntos inmobiliarios.

 Se han cumplimentado correctamente los Documentos
normalizados para la realización del Análisis Documentado y
del Estudio Técnico de las infraestructuras de
telecomunicaciones de las edificaciones

 Se han aplicado los criterios establecidos en el Anexo V del
reglamento ICT para determinar los niveles alcanzados por el
"Hogar Digital"

 Se ha realizado el Protocolo de Pruebas final a cada una de
las instalaciones, según las prescripciones del reglamento ICT.

 Se ha cumplimentado correctamente, el Boletín de
instalación de las diferentes instalaciones que componen ICT

ANÁLISIS DE CONTENIDOS

A) Conceptuales (principios, conceptos, hechos y datos).

- Norma técnica sobre Especificaciones Técnicas Mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones,
(I.C.T, ANEXO IV y ANEXO V)

B) Procedimentales (técnicas, procedimientos, criterios de actuación).

- Elaboración de Informe de Inspección Técnica de la edificación en materia de telecomunicaciones.

- Elaboración de Protocolo de Pruebas para el Mantenimiento de las instalaciones y sistemas de telecomunicación en
los edificios y conjuntos inmobiliarios.

- Elaboración de los Documentos normalizados para la realización del Análisis Documentado y del Estudio Técnico de
las infraestructuras de telecomunicaciones de las edificaciones.

- Elaboración de Boletín de instalación de las diferentes instalaciones que componen ICT.
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C) Actitudinales (actitudes, valores, normas,...).

1. Puntualidad y asistencia.

2. Atención en clase.

3. Participación en clase.

4. Orden y limpieza en las actividades.

5. Cuidado y mantenimiento del aula.

6. Puntualidad y  limpieza en la entrega del cuaderno de apuntes y de los ejercicios propuestos por el profesor.

EVALUACIÓN FORMATIVA: U.D. Nº 7: Documentación Técnica de las Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones.

1. Tiempo previsto 6 horas /  Tiempo empleado _______

2. Valoración del proceso enseñanza-aprendizaje (información a través de los alumnos).

– Actividades de mayor dificultad:

– Actividades donde se aprende más o mejor:

3. Valoración del material didáctico.

Suficiente Insuficiente Adecuado No adecuado

4. Propuestas de modificación para el curso siguiente:

megafonía e intercomunicación

RECURSOS:

- Herramientas específicas y generales del taller.

- Ordenadores en cantidad suficiente, en función del número de alumnos.

- Material de apoyo; pizarra, cañón proyector y conexión Wifi.

Bibliografía:

– Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones. (ANEXO IV y ANEXO V)
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